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PONE TERMINO A CONTRATO A HONORARIOS
DE DOÑA SEPULVEDA GONZALEZ CECILIA
CAROLINA, TECNÓLOGO MÉDICO DE LA
UNIDAD DE ATENCION PR¡MARIA
OFTALMOLOGICA - UAPO DEL CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET
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cHILLÁN VIEJo, 2 6 OCT 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de

los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad poner término por reintegro del titular
al Contrato a Honorarios de Doña Sepúlveda González Cecilia Carolina, Tecnóloga
Médica con mención en Oftalmología y OptometrÍa de la Unidad de AtenciÓn Primaria
Oftalmológica - UAPO del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria", a
contar del22 de Octubre del 2015.

Decreto Alcaldicio (S) N" 4067 del 23.07.2015, el

cual aprueba Contrato a honorarios de Doña Sepúlveda González Cecilia Carolina, para

la realización del exámen denominado "Fondo de Ojo".
Decreto Alcaldicio (S) N" 68'18 del 2911212014, el

cual aprueba nombramiento de Doña UTRERAS SALGADO PAMELA DE LOS
ANGELES, a contar del 01 de enero del 2015

Licencias Médicas presentadas por Doña UTRERAS
SALGADO PAMELA DE LOS ANGELES, Tecnóloga Médica con menciÓn en

Oftalmología, hasta el 21 de Octubre del 2015 y su renuncia presentada a contar del día
22 de Octubre del 2015.

La disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157/14, adoptado en sesión extraordinaria No 08 de

fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan

Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

DECRETO

1.- PONE TERMINO por reintegro del
Contrato a Honorarios para. la realización del exámen denominado "Fondo de
Doña SEPÚlVeOe GONZALEZ CECILIA CAROLINA, Tecnóloga Médica con

en Oftalmología y Optometría de la Unidad de AtenciÓn-Bimari
del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bache del", a contar del22de
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